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Razonemos. 

Pocos días há tocábamos de soslayo, en esta 
misma Revista, el asunto ese de la distribución de 
las migajas que las Cortes acaban de votar para 
la mejora de los misérrimos sueldos de los Maes
tros de primera enseñanza. 

No quisimos entr§l.r de Heno en esa manoseada 
cuestión porque era nuestro ánimo penetrar en 
ella con mayor detenimiento; hoy trato de harcer
Jo así, y, quisiera que en tan espinoso debate me 

acompañara la fortuna. 
He de comenzar por decir que tal cuestión se la 

ha llevado ya a un terreno que causa náuseas; con
fieso que me da vergüenza se entere nadie, ajeno 
a la clase, de estas discusiones, porque ellas po
nen de manifiesto las bellas armonfas que entre 
ciertas categorías reinan, sabre todo al tratarse 
de la imaginaria distribución de unos cuantos 

ochavos. 
y digamos de paso, que quienes llegan al colmo 

de la ridiculez son las dos inferiores categorías, 
que se están e.zhibiendo que es un primor: las 
otras, dicho sea con justicia, apenas se salen de 
la equidad y, ni mucho menos, del sentido común, 
esta es la verdad por dura que sea. 

y digo esto porque, al fin, las categorías inter-

l

il' de 1912) voto y firmó la conclusión al caso refe
. rente (tema 5.°, Reparto equitativo de las cantida
:1 des que las Cortes votaran), no quieren faltar a lo 
, pactado" no se traicionan, no patean lo convenido 

.1 
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como así lo hace, -hasta por ratificación, el que 
por ahí titulan elleader de las dos últimas cate-, 

Ii 

1

" gorías. ' , 
1I Si dejáramos paso a la razón y a la justicia, si 
ji no cegara a nadie el egoísmo, creo que fácilmente 
¡: podríamos entendernos; ipéro es esto tan difícíI 

cuando se atraviesa el vil metal en el camino! 
Sin embargo ¿por qué no razonar? ¿por qué no 

meditar algo sobre este asunto?, ¿por qué no dar 
oídos a la justicia? 

Razonemos y meditamos; a ello nos vemos obli
, gados en vista de las circunstancias. 

Las Cortes, en Diciembre de 1910, concedieron 
una terminante y categórica autorizaci6n al Go
bierno para que éste arbitrara recursos con los 
cuales implantara el sueldo mínimo de mil pesetas 
para los Maestros que a tal sl!eIdo no llegaban; y 
que, a la vez, también se atendiera a la mejora del 
de las demás categorías. 

¿Usó el Gobierno de tal autorización? No, na 
quiso; se concreto a echar mano de poco más de 
un millón de pesetas que el insigne Conde de Ro
manones consignó-cuando por nuestro Ministe
rio pasó-para graduación de Escuelas y no re
cuerdo qué otras menudencias de la enseñanza. 
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y con ese millón y pico quiso D. Amos haceL .... 
las caperucitas de Sancho. 

¡ : 
" 
l' 

• 

Se publicó un Decreto, el célebre DeCreto de ': 
, ¡ 

25 de Febrero y ..... estalló ¿la bomba? No; 10 que ' 

cedieron? Si tal es ese espíritu ¿por qué el 
Gobierno no 10 decreta así de un plumazo? Con la 
autorización que tuvo en su poder ¿por qué no 
echó mano de los créditos neceSarios para que 
desapareclera esa vergüenza nacional? Bien pudo 
hacerlo y no quiso. Y por esto ¿hemos de pagar 

estalló mediante ese Decreto fué la autorización 
aquella que las Cortes concedieron al Gobierno: 
ese Decreto vino a desautorizar 10 autorizado por 
estas Cortes. Sí, señor, así, en plata. 

¿Y qué hizo el Magisterio ante ese descalabro? 
¡Qué hizo! Pues en \lez de unirse en apretado haz 

para llevar al Tribunal de lo Contencioso todo ese 
Decreto, se fraccionó en pandillas para ir viendo 
el modo de sacar cada fracción el mejor partido 
posible. 

y Vjno una «Liga~ de Jo más egoista y cismático 
que en nuestros tiempos hemos conocido y se 
puso de frente a la parte sensata del Magisterio, 
en vez Q.e unirse a ella para luchar por los fueros 
de la legalidad y de la justicia que tan mal paradas 
quedaban mediante el Decreto de referencia Pero 
no; ahí de lo que se trataba ya era de sacar algu
nos peces que bullían en el río revuelto; de sacar 
algunas. truchas, como las que sacaron algunos 
caciquil/os pedagógicos que en la Corte, al pa
recer, inspiraban aquellas reformas. Esa (Liga~, 

en vez de buscar a esos caciquillos para ..... tirar
los de las orejas, se declara independiente, se de: 
clara, ¡qué vergüenza!, contra el resto de Jos 
Maestros y se creen, ¡qué delirio!, que sólo para 
ellos debe legislarse, votarse cantidades, sólo para 
ellos debe gemir la Gaceta. ¡El disloque del 
egoísmo! 

-¡Es que los aumentes se conceden a base del 
sueldo mínimo de las mil pesetas!-dicen. ¡Es que 
el espíritu de las Cortes y de todos cuantos han 
intervenido en estos debates es de que se nos 
atienda a nosotros los primeros! ¡Es que nosotros 
somos los más necesitados! ¡Es que ... 

y así vlenen dando voces en la Prensa, en tales 
términos, que ya causa grima, vergüenza, escán
dalo, ese griterío tan descomunal. 

Si tales aumentos se conceden a base de las 
mil; si tal es el espíritu de las Cortes; si tal quie
.ren los que han debatido en las Cámaras la cues
tión ¿por qué no han punzado, por qué no han in
terpelado al Gobierno por haber i3;bandonado aque
lla autorización que estas mismas Cortes le con-
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los de las demás categorías los vidrios que rom-
pió el famoso Decreto de febrero, y Jos vidrios 
rotos por el aba~dono de tal autorización ya ca
ducada? 

, 

No, por cierto, las consecuencias debemos pa-
garlas entre todos. 

Entre todos debemos aguantar los perjuicios y 
todos, en la parte proporcíonal, debemos disfru
tar los beneficíos que hubiere. Esto es lo justo, lo 
lógico, 10 razonable; lo demás, amen de que se 
sale de la ley expresa -artículo 17 de aquella ley 
de Presupuestos-, es una polacada que, sin pro
testa, no debemos tolerar Jos otros Maestros. 

Nada, nada de excI!.1siVismos para ¡as mejoras; 
nada de exclusivismos para sufrir danos y perjui
cios que no hemos querido o no hemos sabido 
evitar. Las cosas, claras; las cosas, en su punto 
justo. 

-¡Es que nosotros somos los más necesitados!, 
claman. 

, 
- Conque Vosotros ¿eh? Eso será según se mi

ren las cosas. 

Yo creo que, excepción hecha de las cuatro su
periores categorfáS, los demás tendre:nos muy 
poco por qué envidiamos respecto a esa necesi

li dad. Relativamente, creo andamos igual, si es que 
1 no andamos peor que vosotros, queridos colegas: 
I en este mundo todo es relativo, ¿saben? ¿en

tienden? Me parece a mí que, tocante a esto, de 
Maestro a Maestro ... San Pedro es calvo. 

Pues cabalmente ando yo a caza de una calva 
ocasión de meter el cuello en una de esas vuestras 
canongías, donde creo no lo había de pasar tan 
mal como en la que hoy disfruto. Sí, porque tal 
vez, ya en ella, yo me podría meter a sacristán, 
barbero, amanuense, comisionista, veredista, a 
todo. en fin, menos a !vlaestro; de todo sacaría 
partido, ya la escuela iría cuando me Jo permitie
ran los demás lucrativos quehaceres. ¿Qué os pa
rece este mi ideal? 

¿Y os parece justo, equitativo, legal y caritativo 
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[ 1, que permanezcan estancados en su sueldazo aque-
I 

tuvo la autorización, de la que no quiso hacer 
Has Maestros que en la misma categoría que co
menzaron su penoso ejercido hace 20 Ó 25 afias, 
sigan acechando, aguardando, el día de su modes
to ascenso? ¿Es justo que al cabo de esos años 
no puedan disfrutar ni de un pequeño ascenso en 
su carrera, mientras a otros de las dos inferiores 
categorías se les quiere subir (de un golpe~ 500 
O más pesetas, tan sólo por el mero hecho de lle
var quizá unos meses en la enseñanza, sin más 
oposiciones - a lo sumo unos ejercicios restrin
gidos, de los más suaves-y sin más garantías, 

uso porque ... no le dió la gana, ni más ni menos. 

I

I ¿Pues por qué hemos de pagar los demás ese su 
abandono, esas sus miseri!,!s en Presupuestos 
para la primera enseñanza? ¡No es justo! 

, 

¡Ni justo ni legal; no, señor! No es justo porque 
ello pugna con la razón; no es legal porque e¡' 
artículo 17 de la precitada ley de aquellos Presu'-, 
puestos a ello se opone. 

Los Maestros todos vinimos comprendidos _en 
ese artículo; luego a todos los Maestros, debe 
atenderse en términos proporcionales yequitati
vos. ¡Es 10 conveniente a la clase! sin más tamiz que la puerta de la interinidad, o 

sea de los servicios interinos que en su tiempo 
practicaron? ¿Se asoma por aqui ni un momento 
la lógica ni la justicia? 

[
Porque llevar al Gobierno por el ideal exclusivo 

del mínimo de las mil, así como por el de la, 

¿Es justo, es razonable, es slquiera de sentido 
común, que mientras los tamizados Maestros de 
las demás categorfas lleVamos 20, 22, 25, 50 años 
de penosísimos serVidos, sin haber disfrutado ni 
de un pequeño ascenso en toda su vida profesio
nal, antes bien, lo que han disfrutado han sido, 
y son, muy sensibles descuentos en sus míseros 
haberes; es justo, razonable, digo, que_ todavía a 
estos Maestros se les relegue al olvido eterno, se 
les castigue a continuar in statu quo~ mejor dicho, 
al continuado descuento, ¡eso sí! y nunca ¡nunca¡ 
puedan obtener un modesto ascenso? ¿Es lógico, 
digo yo, que mientras haya o exista un solo Maes
tro de tales categorías en esas condiciones se 
piense en ascender, sin más méritos, ni a uno, 
¡ni a uno solo!, de las categorías inferiores que 
tanto chillan? ¿No tendrían los demás sobradísimos 
motivos para poner el grito en el cielo? .. jAh¡ 
Y, sin embargo, en vez de pedir nada para sí con 
exclusión de los demds; 10 que hacen es pedir el 
reparto equitativo, pedimos todos para todos, 
¡porque es lo que debe hacerse entre buenos her
manos! Pero ... ¡vénganse Ud. con la fratermdad 

entre ciertos elementos! 
! Además, ese dinero del Presupuesto es de la il 

Nación; es, por tanto, de todos, a todos nos perte- 11 

nece; el Gopierno no puede disponer de ello a su 11 

antojo y capricho, sino repartirlo equitativamente :1 

entre todos los Maestros, proporcionalmente entre 
todas las categorías. ¿Quiére borrar con ello la· ji 
vergüenza de los sueldos mínimos? En la mano ,1 

acumulación de las retribuciones al sueldo equi-
vale a estancar nuestra pavorosa situación econó
mica para otros 70 Ú 80 años, indefinidamente .. _, 

¡Mil pesetas! Es el ideal de esas dos categorías_ 
¡Como si mil pesetas resolvieran ninguna situa
ción, ningún problema en esta vida! Al menos' 
ésto dicen los más modestos industriales calleje
ros. Los Maestros (algunos, no todos) ¡conceden 
tanto valor a míseros 4.000 realetes, con el nueve 
por ciento de descuento! 

¡La acomulación! Este es el ideal do los Maes'" 
tros ... _ que no piensan más que en los dérechos 
pasivos: ¡Estamos aViados con estos ideales!: .. 

Otro día continuaremos. 

M. MARTíN COFRADE. 
25 de Enero. 

.. _'e._ v.o.,; '.' '¡'_,"a, ,_ "" c- 'c á ,'=77,77 &da 
, 

Por los bO?-scoutS. , 

Importante reunión en el Casino de Artistas. 

El día primero del actnel, respondiendo a la 
atenta in~¡taci6n que hiCiera el Capitán de Iof-ante-: 
ría Sr. Heroández Arteaga, se celebró en on"o de 
los salones del democrático Cssíno de Artistes uoa 
importante reunióu para orgn!l.izar eu Toledo la -ins
titl::lcíóu de (jóveoes exploradores~ a la que asistió 
representeción de Centros doceotes, profesiones, et
cétera y la Prepsa. 

Expuesto por el Sr. Arteaga el objeto ne la re
uoión, y lBidos por el Capitáo D. Federico Gómez~ 
de Stllazar, ~arlos párrafos de reglamentos porque 
se rigen itlstitociooeil allálogas e la qUé acaba.ba de" 
iuiciarse, se carobia~on impresioues eotre los sefio-
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res asistentes, manifestaodo todos gran elltusiasmo 
por la ides y ofreciendo cooperar a su realización 
en plezo breve. 

A tal fin, y COD objeto de proceder e la inmediata 
orgaoizacióo, quedó nombrada una Comisión com~ 
puesta. de D. Miguel l~iso. Presidente; D. Maauel 
Beruández Arteaga, D. S:!lvador Hormachea, don 
Federico G. de Salazar, D. Guillermo Soler, don 
Camilo Ballada y D. Virgilio Alvarez, Vocales, y 
D. Alvaro Goozález StlZ, Secretario, cuya misión ea 
entenderse COD el Comité directivo nacioosl de Ma~ 
drid y hacer los estudios y trabajos precisos pare 
llevar a cabo, DO proyecto de reglamento qoe en su 
dia someterán a la saución de una Junta magna, 
donde se eligira definitivamente la de Gobierno y 
Régimen de dicha institación. 

Aunque supooemos a nuestros lectores enterados 
de los fiOéS qoe se persigue al coostltoir esta Socie
dad, copiamos algunos párrafos de lo dicho por el 
General Inglés Baden~Powel, para mayor ¡&tdi~ 

• gancIs: 
- .. ¿Qué soo y qué h~ceu Jos boy~scouts? 
Debido a un exceso de civilización, nos vamos 

COnvirtiendo rápidamente eu un pueblo de roirones. 
en vez de lomar parte en empresas,siendo así- que 
antiguamente nosotro~ tnarcbabamos delante. Era~ 
mas entonces los dos<-"ubridores e inventores de 
paaos del Soro~,gte, de máquin~,~ de vapor y de te~ 

légrafo3, y los fomentadores de· deportes atléticos 
mientras que ahora dejamos que los extranjeros 
descnbrao los Polos, ioventen automóviles o aero
planos, y nos ganen en las regatas yen las partidas 
de polo. Es preciso tomar medidas para conservar 
nuestra virHidad aotes que sea demasiado tarde. 

El propósito de los boy-scouts es imitar las cos
tumbres y la labor de colonos montsraces y fronte
rizos de nuestras poseeion68 ultramarinas. 

Para poder vivir, aquellos hombres tienen que ser 
listos, astotos y confiar en sus propias fuerzas, va
lientes y sufridos; leale6 y adictos, y tener suficien
te energía para cumplir con 8U deber. Son 108 ma
jores tipos varoniles que tenemos eo nuestra rsza. 

Pues esos son 108 hombres que ponamos como 
modelos a noestros muchachos. El ejercicio y la 
práctica del método de la vide. del hombre Olontaraz 
o del marioo, encacta a todos los mochachos, y así 
pronto se animan a segoir ese método y sns leyes 
y SUB ideales, que se lee gravan facilmente. Esta 
ensefíaOZB propende B soplir de uo modo prá.c
tico el carácter y el desarrollo qce no se obtie
nen con noeatro aistema de educación eo boga de 
las Escuelas, donde predomina el estndio de lo!:!. 
libros. Noestro objeto primordial es inculcar al ca
rácter en !os muchachos, con e'1 fin de hacer de ellos 
boenos y veliosoe ciUdadanos para !a nación. 

I 

• 
Queremos ayudar a los mucbdchos para que 

cuando salgao de la Escuela, t!O tengan que de<ii
carSl,la industrias callejeres, como vender periódicos 
y baratijas, o los que es peor, qne se queden sin 
trabqjo por uo saber niogúa oficio, cuando sean 
hombres. Pero, ademas da enseriar a los mU,cbachos 
n valerse de lag mauos, les inculcamos también 
principios de caballerosidad, de ahorro, de patrio
tislDo y de higiene.:. 

. ,., , , . ., " , _2= " , ''', "" . : , _ "'="i 

De la Nacional. 

La Comisión permanente visitó en la pasada se- -
maaa a los sel10res Mimstro de Instrucción pública -y Director general de Primera eoseflao;-,a, y tuvo 
el bouor de entregarles uota de las peticioues que 
al efecto dejó forwuladas la J uuta directiva eo su 
última sesióo. Entre éstas fueron recomendadas eu. 
primer térmiuo a la benevoléucia de los ilustres 
visitados, Ie.s siguientes: 

a) Que el oámero de plazas de cada categoda. 
en el Escalafóo prúfesional sea, por lo menos, el 
!DiSIDO que El número de E"c(!elas existeutes al 
publicarse dicho documento, pues en él no figuran 
Ie.s que estaban vacantes servidaS por ioterinos_ 

b) Que el coucurso de méritos, corno medio de 
proveer plazas del Escalafón, a!l"~ sustituido por on 
concurso-opOsición eutre los Maestro,g de la categoría 
ioferior illtnadiata ea la proporcionalidad de plazas
que 1/\ Asociacióo ha pedido. 

Al mismo tiempo, que se creen cursos breves de: 
eetudios profesionales de carácter práctico¡ espe
cialmente sobre orgauización escolar y metodología 
didátíca; prácticas eo Escuelas que puedan servir 
de modelo, y se orgaoicen viajes instructivos deo
tro y fuera de Espafia. Todo ello para fomentar la 
cultura del M.agisterio, facilitaudo a los Maestros el 
aprovechamiento de estos medios de educación 
profesiooal. 

e) Que los Maestros qoe asciendan a la catego
da lO." tengan derechos ilimitados. 

Que 108 aseendidos eo virtod del ar;. 5_0 del Real 
dec"reto de 31 de Mayo de 1912 sean inclnidos eo 
la categoría 9.a del Escalafón, OCUpa oda el lugar 
que les corresponda inmediatamente después de los 
Maestros que hayan ingresado por oposición di
recta. Y qt;;e tl1nto est08 Maestros Como los que hsn 
ascendido en virtud del Ceoso de población puedan 
tomar parte en los coocursos de traslado. 

Que los ascendidos de 825 pesetas a 1.100 por el 
Real decreto de Febrero de 1911, al obtener plaza 
en loe coocorSOl:! de traslado disfruten las retribuw 
CioDes legales que la Escue!& a que vayan destinQw 
dos tuviere asignadae al ocurrir la vacante. 
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d) Que se haga cumplir lo dispuesto por Real 
orden de 23 de Mayo de 1912, aclaratoria y retifi
cante de otras anteriores y firmes a favor de 108 
Maestros de sección 'y de los procedentes del des~ 
doble, obligr.odo formalmente a 105 Ayuntamientos 
a que consignen en sus presupuestos y satisfagan 

das retribuciones legales, si quieren coocertarla&. y 
a que hagan .;factivo el emolumento legal de casa 
en la misDla cuantía que a Jo~ demás antiguos 
Maestros de la locfilidad de que ee trate. 

Que Iss vacantes que ocurrao en una poblacióo 
asaD provistas su COOCD~Si!!O local previo enlre loe 
Ma~stros ~e secei6.D, ex suxíliarss y auxiliares DO 
desdoblados que exi.¡;tsD el aDunciarae el coocurao 
da tra~ladc., proveyécdoee en éste las resultas.· 

e) Que se termine el expedieote de crédito ne
cesado para pag"lr cuaoto se adeuda por diferen~ 
cias de sueldo por razón del Censo de poblscióCl. y 
qoe se pague el material !te adultos de 1.913 a los 
Maestros de las provincias de Lago y Orense. 

/) Que se supriman las Delegaciones Regias y 
Joutas locales de primera ensefiaüza. por ser noto. 
riameote perjudicialea a ella. 

g) Qut;! aquellos sefiores Inspectores de Primera 
eosefiaoza que pasen de la edad reglamentaria y 
deban ser declarados ces_~otes o jubilados pOr esta < 

razóo, puedan cootinuar eo sus cargos si, previo 
recooocimieoto fecultivo, justifican hallarse aptos 
pa.ra el servicio, Jo mismo que ·se cOIlcedió -s los 
sefiores Oatedrá.ticos. 

Además se pidió al sefiUl Ministro qae se satis
faga cuanto aotes la mensualidad de adultos de 
Diciembre, cuyo pago ha sido diferido por causas 
no bieo explicadas todavía. El Sr. L6pez Mufíoz 
ofreció interesarse bieo y pronto por cnauto se le 
recomendaba, y la Comisi6n aali6 satisfecha y bien 
impresionada de las atenciones que con ella tuvo el 
sefior Ministro, coufiando en que los hechos corres~ 
pondao 11 lo qlle el Magisterio primario espera. 
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Comentarios y noticias. 
Nombramiento acertado. 

Lo ha sido el de la Srta. EI-vira Méndez de la Torre, 
para el cargo de Directora de esta Escuela Normal Su~ 
perior de Maestras. 

Hora es ya de que el aludido Centro docente entre en 
un período normal, y lo entrará seguramente en breve, 
pues la sensatez y cultura que concurren en la Srta. Mén~ 
dez, unido al afecto cariñoso que la profesan compañeras 
'Yalumnas, han de ser origen y móvil de -ventajas grandes 
para la Normal. 

Por nuestra parte, después de felicitar a la Srta. Mén
dez, 10 hacemos también al claustro, a quien consisieramos. 
de enhorabuena. 

I 
11 

Nue\los colegas. 

Han visitado nuestra Redacción Heraldo Escolar y La 
Enseñanza Católica, periódicos profesionales quese pn~ 
bEcan en Huesca y .~drid_ respecti-vameme, y con los 
cuales dejamos con mucho gusto establecido el~mbo. 

Movimiento. 

'En breve, por jubilación del Inspector general de pri
mera enseñanza, Sr. Antequera, será nombrado para ese 
cargo el Marqués de Retortmo, eX Delegado Regio de 
Madrid Y jefe que fué de la Sección de primera ensei'ianza 
en el ministerio. 

Dice El Clamor: 

t: Tiene ojos 17- no \le, 

Si a ustedes les dijeran: Compraréis libros con 100 pe~ 
setillas que os doy. Los adquiriréis cuándo y d6n¡!e que~ 
ráis, con tal de que sean éstos que os fijo, que han editado 
PerÍqaln, Serafin f Qaintln ..• 

¿Podrían ustedes comprar otros libros que los editados 
¡;:or esos tres respetables señores? Y si los compraban tal 
como les dijeran, ¿dejarfan de favorecer a PeriqlJln, Sera~ 
fin p Qaintin, ya los adquiriesen en el Valle de Arán o en 
el de Alcudia, en Móstoles o en Cabezas de San juan, o 
en una librería que se estableciera en el cabo de Creus o 
en la de la Punta de Europa? 

¿Dicen ustedes que no? Luego están ustedes conmigo, 
a diferencia de un estimado colega, que tiene ojos y no ve, 
porque afirma que no cree se pretenda favorecer a nadie, 
porque precisamente se ha enviado a cada Inspector 
2.000 pesetas para que compre los libros de las no~ 
VÍsimas bibliotecas donde l' como qUlera~ dentro de los 
catálogos adoptados, cuando tan fácil era enviarlos 
desde Madrid, 

* * * 
El colega ha olvidado que ya _ El Jfagisterio Español 

decía que para evitar suspicacias y maledicenCiali-se gira~ 
ba el dinero a los Inspectores, y que El Clamor~ comen~ 
tándo!o, añadía: ¿Pero es que ya puede maliciarse? Lásti
ma, lástima grande es. En fin, veremos. 

y vemos que no ha sabido ver, en la nota oficiosa, que 
quienes la facilitaron \leían claro que podra maliciarse de 
la forma en que se hacía. 

A no ser que El Clamor sea más malicioso que hecho 
de encargo y vea las cosas con cristal de aumento.» 

Conformes y más que conformes, caro colega. 

Esto es irritante. 

Tan pronto como en la ley de presupuestos para el ca-
rriente año se incluyeron las reformas encaminadas a 
aumenter Jos ingresos en fa\lor del fondo de Derechos pa
si'lOs, dictó la junta Central una circular dirigida a las 
provinciales de lnstrucdón pública, ordenándoles que lle
vasen a cabo los nuevos descuentos a partir desde 1." de 
Enero. 

y con efecto, en la nómina qne ahora está al pago en 
toda Espafía se descuenta a los Maestros el seis por 
ciento de su sueldo legal (en vez del cuatro que antes 
tenían), no parando aquí la cosa sino que a los infelices 
interinos nombrados después del 1.0 de julio de 1911, con 
más de<600 pesetas al año, se les está obligandO ya a de-
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volver lo que ascendiera de las 500 a que queda reducido 
en 10 sucesivo el haber de estos parias de la pedagogía, a 
quienes se considera exentos de las neCesidades propias 
de todo ser racional, cuando se les fija Una dotación que 
deberla avergonzar a nuestros gobernantes. 

En cambio, todav[a no se ha resueito la forma en que 
han de ser distribuídos los pequefios attmentos que en el 
presupuesto s~ consignan para el Magisterio de primera 
ensei'ianza, ni se ha dado un paso en el _ Sentido de pagar 
los atrasos desde el 1004, a pesar de que hace más de mes 
"9 medio que las Cortes votaron un crédito ~trao,dinario 
destinado ex.clusivamente a este fin. 

Normal de Maestras. 

En los exámenes de revalida "'erificados en dicho Cen
tro, han sido aprobadas: 

Para Maestra Sllperior.-D.::' Concepción Gutíérrez 
Caldera, aprobada; D:' Luisa James Garera, ídem; doña 
Cándida Cadenas Campo, sobresaliente; D."- Arsenia Me
ñina Garda, ídem; D.a Simons Menor Martín, aprobada: 
D."- Felisa G6mez AIIIO, ídem; D.::' Demetria Garcia Ji~ 
ménez, ídem, '9 D.::' Susana Ancensi6n Lozano Corroto, 
ídem. . 

Para Maestra elemenlal.-D.4 Elisa Rodríguez Do
mínguez, aprobada, 0.4 María de los DOlores Vila Mas~ 
den, ídem; D;" Josefa Martínez Camafles, ídem; doña_ 
Marfa de los Dolores Méndez de los Reyes, ídem, doña 
Jesusa González OcaBa, ídem; D.'" Aurea Garcia Alllarez; 
ídem; D. ~ María de la Asunción Heredero Pérez, ídem; 
D." Hermesinda Lauria Balaguer;.ídem; D.4 Celestina 
Yáñez Piñeito, ídem; D.~ Carmem Vma Jimenez, ídem; 
D.4 ,'I1.aria de la Concepción Alonso Sánchez, ídem, doña 
Juana Maria Alonso Sánchez, ídem; D.'\Lucrecia Medina 
Revaque, ídem: D .... Purífjcación López Aguilar, ídem; 
D."" María del Consuelo Martín Berigüete, ídem; doña 
Natalia Julia Corrochano '9 Fetnández, ídem; D." i'I1aria 
Mercedes Fuentes Latiente, ídem; D." Jnlia Vegue Eche
vatria, ídem; D.a Baldomera Fernández, ídem; D."- .l\1arta 
Rubio Carteras, ídem; D. ~ .\1aría del Carmen Urquide 
González, ídem; D." María de! Carmen M.oreno Criado, 
ídem, '9 D." Rece"binta Diñeiro Amigo, ídem. 

Reciban todas nuestra más cariñosa enhorabuena. 

. '0 _, , ••• _ $L - --- - - ~'-" · __ .c: .• CL J. =h._ 

Las ~Nociones de Aritmética, para Escuelas 

y Colegíos de primera enseñanza, de que es 

autor D. Saturnino Rodríguez, y que están de

claradas de texto por Real orden de 17 de 

.l\Iayo de 1907, se hallan de venta en todas las 

librerías de Toledo, Torrijos y Talayera de la 

Reina, ;Jor el Ínfimo precio de 4,60 pesetas 
docena. 

Deben consultarla los serlOres I\Iaestros que 

no la conozcan antes de formar los presupues* 

tos, para lo cual se em'fa gratis Un ejemplar a 

cuantos lo solicHen de su autor. ! 

II 

, 

i I , 

I 
1I I 

I 

Notas de la Junta. 

-Ha sido nowbrado Maestro interioo de SeCo
ción de la escuela gtadua~a de nifios de Puebla de
Don Fadrique, D. César Rodríguez del Río. 

* 
* " El Alcalde de Nuño~Gómez participa que el 

Ms.estro nombrado para dicho pueblo, D. Vicente 
Guillén y Engo, no se ha presentado a tomar po
sesión de su cargo dentro del plazo reglamentario. 

.'. 
Ha vaeIto a encargarse de su escuela el Maestro, 

eustituto de Alcafiizo, D. Manuel-L. Vázquez. 

* •• 
A D.a Alicia del Río, Maestra de Cedilla, le hao 

sido concedidos cuarenta y cinco días de licencia
por enfermedad. 

* •• 
.8.all sido clausuradas por epidemia las escuelas 

_uacionales de Villalueuge. y Villaroiel. 

• ,;o _* 
Se ha remitido a la Dirección general de prÍ!ne~-· 

re' enst'fiaoza el es:pedieute de D. Rogelio Rubio, 
Maestro de .1..lmooacid, solicitaodo el primer pez. 
dodo de observación. 

• * • 
Se ha posesionado del cargo de Auxiliar de Se

cretaría de esta Sección de Illslrucción pública, dOD 
Joaquín Dítl.Z Cailada. , 

'" * Se ban vaelto a ellcargar de sus respectivas es~ 

cuelas los siguientes Maestros sustituidos: Don 
Mariano .Moreno, de Aldeanueva de Barbarroys;' 
D. Gregario Luengo, de Oalera, y D.a Trinidad Do
mínguez de Talavera de la Reina; cesando los sus;
titutos n. Julian López, D. Cesáreo Cerro y dofia 
Ellsa Hidalgo, respectivamente.-Tl\mbién ban to-o 
mado posesión D. Cá.ndido Muncharáz, de Santa 
01211a; D.'" Sixta Góroez, de Yunclillos, y D.'" Jose
fa Oliver, de Guadamor; los dos primeros eo con
cepto de interinos y la tercera como sustituta. , 

? * 
Se ordena al Alcalde d~ Madridejos abone a dofíe. 

Feroauda Aponte, las cantide.des que 1= adeudan 
como Maestra que rué de dicho pueblo. 

* 
? * 

Ha solicitado ser in('luida ell Ii!>ta de aspirantes' 
a interinidades D." Anac1eta !\laría Rodríguez. 

* * * -
D. Gabriel Uriarte, lraestro de Robledo del Buey, 

y D. Salustiano Sánchez, de Aldeaou8\"a de Gua-
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daJajara, solicitan la permuta de sus cargos res~ 
pectivos. 

• * • 
Se ha remitido a informe del Claustro de h Ne.r

mal de ~hestros el expediente de D. Frutos Gómez 
del Campo, solicitando dispensa de defecto Heleo. 

*** 
D."" Eulalia Bernal, Maestra de Santa Uruz del 

Retamar, solicita cinco meses de liceucia para 8SlJn~ 
toe particulares. 

• * * 
Por la Junta Central de Derechos pasivos se ha 

aprob&do la cuenta del tercer trimestre correspou~ 
diente al año 1912 reudida por el Secretario de esta 
provincia D. Isidro Alonso. 

. 
Se remite al .Ayunt.am'ento áe AldE-nntHi,>a de 

Sao Bartotomé certificación que acredítn que dicha 
Corporación !ienf~ solventadas sus Bteociones de 
primera eosellSOZA Buleriores al 1902. 

* '" '" El Reclorado p,¡rticip~ !a aprohacióD de los 
nombramieDtos interinos hechos a fa t'or de dofia 
Sixta GÓ~llez y D.~ PurifiCación Pérez·Grues/). 
7,7'7", __ , ca _ : v=- ; _. _ 7, ; ____ .. _ , 

:=J_ .'oPa, 

Establecimiento Tipográfico. 
Librería y Encuadernación 

Rafael Gómez-Menor 
Comercio) 57 y Sillería) 15. 

'T'ObE150 

ANUNCIOS 

DE 

CELEDONIO 

Calle del Comercio, núm. 53 (esquina á la de Belén), Toledo. 

Sección Recreativa.-Comprende BO obras diferentes en tomos de 400 á 500 
páginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y moralmente considerado. Se ven· 
den al inconcebible predo de 1 peseta 25 centimos tomo encuadernado perfectamente con 
plancha dorada. 

Título de las obras.-Faliola: La Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No~ 
vios, La Gran Amiga, Veladas de San Petersbul'go, :Mis Prisiones, Angela, Amaya ó los 
Vascos del siglo DX, Ben HuI', Ultimos dias de Pumpeya, Octavia, El Rosal de Magda
lena, D.a. Urraca de Castilla, Rafael, D.a Blanca de Navarra, Tigl'anate, El Hermano Pa· 
cifico, Marcos Lheiningen, El Hijo de la Parroquia, Cuentos, Días Penosos, El Marqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Socíales, Una Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua~ 
rio, El Sr. de Calcen a y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 
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librería de RAFtléL GOMEZ-MENOR 
f30MERf310, 57.·TObE~O 

- : S' =a:-

En esta Casa una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes~ 
tras. un complet¿ y moderno surtido en libros de Prímera Enseñanza, mapas, pi?arras, esferas, 
tint~ros y demás objetos propios pa:a las'Escuelas, pues deseando satisfacer á ~u numerosa cliente
la cuenta con un material pedagógICO numeroso Y de lo más moderno conocldo.-Como los pre
ci¿s son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

OBRJ'lS DE VENT1" 

EU8tO Reclús . . -Geografía Universal, (6 tomo~).... 24,00 
E. VincentL _ .-EI Qllijote de las ESCIH:!2~ .. .:...... 2,60 
E. Solana •••. . _Anuario del Maestro, pll.rI\. J .09.. . 2,00 
B. Oalle'·a .... • -Diccionario i1nstudo .. , .. _ o·, ••• • 7,00 

200 V . .Ásearza ,. ,_Trabajos tl'.anuliIl .. a.... ..•..•••••• , 
B. FeTnández .• -Leceiotle~ de Geometría ..••. ··•·• 1,00 

B. UTosas .•••• -Aritmétiea (docena)............. 460 
Lafurnte .. •••. -Histori/l. de Espllfie. (25 tomos).... 125'00 

Diccionario de la Real Academia ' 
. (13." edición) .. ,............... 25,00 

E. Vera .••••. • -Diccionario completo de Lengua 
caetellana .............. '. o •• • • 20,00 

-----:--:::-
H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia electro-meeáni~ 

ca. que comprende los siguientes tomos: 
L. A. BA BBE. -Pequeña enciclopedia. práctica de com-

l." Manual elemental de eleetrie:dsd industrial ..... 
2." Manual práctico de! encargado de d¡namos y mo-

tores eléctricos •..••.. o. o ............ 0._ ... o 

8." Pilaa y acumuladores ........................ . 
4,0 Las Cl!.nnlizaeiones eléctricas ••..••••.•• ••••··· 
6.° Fogonero condnctor de ma.quiulIs de vapOr ...... 
6 .... El conductor de motores de gas y petróleo., •••• 
'1.0 Gula práctica del alumbrado eléctrico ......... . 
S." El montador electridatR •.•••• " ••..••••••.••• 
9." El transporte eléctrico de las fuerzas motoras •• ~ 

10." Redes telefónicas y campanillas ••.•••••••.•••. 
11." Manual del electro-qoÍ!nicQ •.•..•..••••.... ' • 
12.° La ~!ectrjcjdad para todos.-ApliCllcionea di-

vsrear •••.••••••.••••••..••..••..••••••••• 

1,50 

l,50 
1,60 
J,50 
J ,50 
1 ,fu) 
1,50 
1,50 
1,60 
1,50 
1,60 

1,50 

tI>ueeión. que eompl'ende los tomos siguientes: 

1.° Movimiento de tierras, fundaciones, andamiajes. 
. 2.° Materiales de construcción (empleo y resistencia) 

8.° Fábricas en general .•••.•••••..•....•••••..•• 
4.° Carpinteria de armar ..................... ' .• 
5.° Carpinteria de taller .... o •••••••••••••••••••• , 

6." Construccionell. metalicas ••.•.••..••..••• _ •..• 
7." Cerrajería, ferretería y obras metá.licas accesorias. 
S.o Pinture., vidried!!., decoración, empedrados, em-

baldosados, ete .•.••••••••.... o •••••••••••• 

9.° Calefacción, fumi.etería, ventilación, alumbrado 
y eleetricidl!.d.... • •.•. , ..•••.•••.••••....• 

10.0 Distribución de agua, saneamiento .••••••••••.. 
11.° Cubiertas y eUB accesorios •••• o .............. . 

12.0 Leyes y reglamentos relativos á la cOnstrncciÓn. 

Estas obras se faci,lilan también á, pI-azos de cinco pesehs mensuales. 

1,/lO 
1,60 
1.60 
1.60 
1,60 
1./lO 
1,60 

1.60 

l.' 1.' 1,' 
1.5 

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular 1!I'E.U~EJ"'-~1!I' soluble 
en agua fria, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael GÓmez.Menor, Comercio, 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 
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Esta Revista facilit~ á sus lectores una detal1ada información de todos los acuerdos tomados 
por la ílustre Junta provincial de ~nstrucciÓD pública de la provincia. 

ll:a Bandera Profesional gestiona con insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
-á los Sres. Maestros el importe del aumento graduaL 

úa Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
tonzdciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

11a Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


